
VISTO: 

Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 3 8 5 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 1 2 NOV 2020 

El Memorándum Nº 189-2020-UNTRM-R, de fecha 06 de noviembre de 2020, mediante el cual, el Señor Rector de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución Rectoral, 
designando al lng. José Estrada Huamán, como Inspector de la Obra "Construcción del Laboratorio de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Especialidad de Estomatología de la UNTRM", del proyecto CUI Nº 2234005, a partir del 06 
de noviembre del 2020, y; - ·· · _,_. = ---'='·- -

'/ . / - - ::'.:' 

CONSIDERANDO: '? · · _; ,_'".· -
,.1./.- ' ,; (:; -, ' - : \"_ .:,_ _~ .:' .... ~.~-, ·~~- -"'.: 

Que, la Universidad Nacional Toribio,RéfrfguéZ' dEf ·Meni;IO:tá de,~ma~o'ncefs~ organiza su Régimen de Gobierno de 

acuerdo a Ley Uni~~rsitaria N~-'~O~?º)~/Est~tu~~ tegla~ento~J ~tendi~nd~. a i.~5- n.;~esidades y características; 

Que, con Resoluc1on de Asamblea,;Univers1tana<Nº ·00.1 ~202_9-UNTRM/AU, de ·techa '03 de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de Ur;iiversida.d Nacional•TOril:li.o ~oar(guez de Mendoza d~. A{ti;izonas, cuerpo normativo que 

c~nsta. ~~ X~lll Títulos, ~ 5~ artículo_s:_ 02:· ~posi~6nes~omp~.n?:ent~~i.as, o{~~isposiciones Transitorias, 01 
D1spos1c1on Final, en 52 folios;, ,, ._) rr~=y~i~ () :: , : · 

Que, el Estatuto lnstitucipnal, ~n su a;tÚ:ulo ~2. tndsdt1i~ábJ::ece qu~ es iatribuc!ó~ y función del Rector dirigir la 

actividad académica de la Ubiversidad. y .~u :~es~Cíñ'¡idini~is~ra~iva,j~c~.~óTiea y fi.h~n-:cierá; 
·~ '.. ,. .' "" - ' 

Que, mediante Contrato t.Je 0119-2Q20-UNTRM/DGA/ÚASA.~!de~ fecha de fecha ~4 dJ'nov.iémbre del 2020, celebrado 
entre la Universidad Nacional To,ribic;_ Rodríguez de ·.~!.lld~ - d~ Amazonas y~I Con~orcio EDIFICAR AMAZONAS, 
para la ejecución de la Obra '"Constí;utción del Laqbrator:ió de la. Facultad de <;iencias de la Salud de la Especialidad 

-.. - ~ · ' ,..1 .;;: ~ :1 -=~~ . . . 
de Estomatología de la UNTRM''.;~ ' , , . -..."'-.- ';,1 J 1 r :· ';_'· i :,_k, ~ ,, .. -./;-. , ' 

~, 1 ~--. . ~ ~ ::- -:;-t 4 · .. ,, · / ~ 

Que, mediante Oficio N° 511-2020~UNTRM-R/DGA-·UIGA, de fécha .OS de' noviembre del 2020, el Jefe de la Unidad 
de Infraestructura y Gestión Ambient'iil spl]cifá 'Ía'§mi~~~J atto r'e~o~utivÓ ·designando al inspector por parte de 
la entidad, para la Obra "Construcción del laboratorio iie' la Facvltad de Ciencias de la Salud de la Especialidad de 
Estomatología de la UNTRM", del Proyecto CUI Nº 2234005; diC:h';; inspectoría recaerá en un Profesional que cumpla 
con el perfil requerido, a partir del 06 de noviembre del 2020, mientras se coordine el proceso de selección para la 
Supervisión de la Obra; 

Que, mediante Memorándum de Visto, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución Rectoral, designando al lng. José Estrada Huamán, como 
Inspector de la Obra "Construcción del Laboratorio de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Especialidad de 
Estomatología de la UNTRM", CUI Nº 2234005, a partir del 06 de noviembre del 2020; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria Nº 30220, al 
Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al lng. José Estrada Huamán, como Inspector de la Obra "Construcción del 
Laboratorio de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Especialidad de Estomatología de la UNTRM", del Proyecto 
CUI Nº 2234005, a partir del 06 de noviembre del 2020. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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